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~comerci.les Donna'es. LoI ])IIt.s de dest.ino de 1&1 exportacione.s
~:lI8ráD aquellos con loe que Espafla mantiene asimismo relacio
Ms comerciales nornlfl1eso.. w moneda de pago sea convertible.
pudiendo la DireocióD General de ES:J)Ortaci6n. si lo estima
-oportuno. autorizar exportaciones a 106' demás países.

Las -e:IpOr&ACloD8s -rea.liz8das a par",s del territorio nacional
aituadas fuera deláre. aduanera. ia,mbién se beneficiarán del
'télrimende uá:ico de perfeccionaml8nto activo, en análogas
'QOftdiciones que .L&a de9tlnadae al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformadón y uportación en
..1 sistema ele admisión temporal n.o podrá ser auperior a dos
.~os, si bien pa.r.a optar por primera vez a este, Jistema habrán
de cumplirse los requisitos e8~bleddos on el punto 2.• de la
Qrdf'.n ministerial de la Preai.dencia <!el Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975, y en el 'Punto sexto de la Orden del Minis
terio de ·Comerc.io de 24 de febrero de 1976

En el sis\ema de reposición oon franquicia aranoelaria el
plazo para IiOIic1tar -las importaciones será de un a.do, & partir
de le fech9 de las -exportaciones respecUvas.. l&gÚIl lo estable
cido en el apartado 3.8 ele la Orden ministerial de 1& Pnaaiden
cla del Gobierno de 2Q de DOvientbre de 1975.

Las caotldades de mercanclas a importar con franquicia aran
celaria en ",1 sistema de repos;ci6n, II Que tienen derecho las
export(l.ciones realizadas. podrán ~r acnmuladl\s. en todo o
en parte sin más llmi.tac1ó.n que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. . ¡

En el sistema de devolución de· derechos el plazo ..dentro del
cual ha de realizatae la transformación Q 1ncorporacl6n f eJ:
portari6n de las merc:&Dc&u: seré. de ~8 mel8l.

Octavo.-La opción' del listema a elegir le hari eJl el IDO
mento de .Ia presentadón de la corntspondtente d8clarac:1.ón o
licencia de importa.eión., en la admisión temporal. Y en el
momento de sólfcita:t la con-e51K"t1diente licencia de exportactón

" en laa otros dos Bistlemas En todo CBSO. deberlu:J. indicarse en
!. las cor'respo'1dienma alBillas tanto de 1& declaración D Ucencla
l -de impartaclón romo de la rtcenciA de exportactOn, Que el titular
~_ !te acosre al réK1men de tráfico de perfeccionamiento activo J' el

sistema elegido. mencionando la dhlposici6n por la que se kl
otonró'el mismo. ' 'l.

Nmeno -[..!l!S mercancfas importadas en ñgimen tle trUico'
de perfeccionamiento actI~. asi como los Product08 termiBad08
uportables quedarAn sometidos al réJrimen fiscal de Inspecci6n,

Déctmo.-En el si8tem. de reposición con 1nmquicie. arance
laria y de devolución de dP.t P-c-h003. lRs flxportac1ones qUe .., ha~

yan efectuado dec.de el " de ortubre de ]983 hasta 1& aludida
fecha de publtcael6n en el .Boletfn ·Oficial del Estado- podrán
.aco«enie también a los bfoneftctos ~ndientes, . alempre
que .~ haJan hecho coostar en la licencIa de aportadón y en
la restante docurnl31ltactón adU80fl'nlde despacho la referencia
de estar en tn1:.nite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos setla1ll-dol fin el IIrtlculo anterior compnzaré.n a contarse
desde la fecha de pubHtación de &sta Orden en el cBolettn
Oficial del Estado-. . /

Undéclmo.-Esta autorlzación se I"N!ir4 en iodo a.q1mUo re
lat.tvo a tráfico de perfecGionamle.nto " qUf" no S81é oontemplado
en la pn!lgente Orden mlnlstmal por la .normativa que 18 deriva
de las sigu!.c.ntúS dispostciones

Decreto 140!/1UT5 (doletín Oficial efel Estado- ~b.ÚmeiO 165J.
Oi"den de la Presidencia del Gobierno d(;l 20 de noviembre de

187& (.Bo~etln Oficial-4el Eatado- número 282).
Ordeon· del Ministerio de Hadenda de 21 de febrero de un6

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
;,' Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 19'76
-¡" (.Boletín Oficial del Estado_l númpro 53).

Circular de la Direocl6n General de Aduanaa de 3 de marzo
de 1976 (_Boletín Oficial del Estado- número 71).

Duodécimo.-La' Dfrecd6n General de Aduanas y la Direc
ción Genera.l de Exportación, dentro de sus respectivas oompe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apU
ración y desenvolvimiento de la presente auto"fiza.ción.

Decimotercero.-Por la prespnte diso<M.ición S8 deroga la
Orden ministerial de 13 de julio de 1983 (eBoletín Oficial del
E,st-ado.. de 2 de septiembre).

Lo que comunico a V. lpara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos atios.

. Madrid, 26 d<:: Julio de 1984.-P. D., el Director general de
Exportación, Apo1onio Ruiz Ligero.

Dmo. Sr. Director general de Exportaci6n

19431 ORDEN de 88 de julio de lQ84 ,por Ja que Be a,m
pita ,CJ kt firma. -DtJrivados FtlnólicOB. S. A .... el ré
gimen de: $P't1fico de perl9ccio1lCJFJ\Wlnto ACtivo para
la importación de diversbs materias primas.y la
esportCJcjón ,de 2,8 di~t.rbutU-4-metü-f6nol..., a.ntt·
'~ }' utabiUzanie para materias plásdca••

lImo Sr.: ,Cumplidos .tos trAmiteS l"'9glaJ;ll~tarios en el upe
diente promovido por la Empresa -Derivados Fenólicos,Socie
dad Anónima,., solicitando ampliación del régimen de trt\fico
de perfeccionamiento activo para la Importación de diversas
materias primas y -la exportación de 2,8 di-terbutll-4-metil-fenol
y antioxidantes y estabilizantes para materiRB plásticas, autori-

zeda por Orden de 30 de septiembre de 1&83 (.Boletín Oficial
del Estado- de 18 de octubre). ampliada por Orden de 23 de
marzo de 1~84 (~Boletín Oficial del Es.lado-. de 12 de junio},

Lste MmIsteno, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

Pri~ero.-Ampliarel rég:rr.en de trAfico de perfeccionamIen
to f'r.tlVO a la firma -Derivados Fen6licos. S. A._. con domicilio
en carretera C-251, kilómetro 23.5. Sant Celonf tBarcelona} y
NIF A -()8·235l29, en el sentido de incluir un nuevo product;j' en
exportación:

Antloxida'1te y estabilizánte para materias plásticas, con la
denominación comercial de .lonGI K-es_, conteniendo 55 por 100
de 2,4 xilenol butilado y ~ 15 por 100 de butilhidroxitolueno,
P. E. 38.19.99.9. ,

Segundo.-A efectoa oontables r~pectD a la presente amplia
ción se E'fltableoe lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto Seña
Jada se podr&n importar oon franquicia arancelaria. o se data
rá en cuenta de admisi6n temporal, o .. dM'OIveré.n los dere
chos aranoeJart06, leglin el sUitema a 'que .. acoja el intere
sado, las cantidades de mercanclas siguientes:

"4,2 kilogramos de 2.4 xilBDol go por 100 la por 100).
31,5 kilogramos de monoisobutiteno (6 por lOOl.
8.2 kilogramOl de P-:ereaoJ C1 por 100).

No existen subproductos aprovechables '1 las mermas son
las 1I1dicadas entre paréntesis a cont1.nuac16n de los efectos
contables oorrespondlentea..

El 1Dterel&do queda .obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de uportact6n y en la oorreaponcl1ente hola de
detalle. por cada producto exportado. las compolidones de las
materias prlmasempleadas. determinantes cIe1 benef1cio f"18C&l.
así como calidades. tipos {acabados. 0010l"8l. especificaciones
particulares. formas de presentación). dlmens10Des '1 demás ~.
racterfsticas que las identifiquen y d1st1np.n de otras simila·
res y que en cualquier caso deberé.n coincidir. respectivamente.
con las mercandas pnvtamente Importadas o que en su com~
pensación se importen posteriormente, a ftn de que la Aduana,
habida cuenta de taJ: declaración y de las ooJIlProbac1ones que
estime oon~niente reaItzar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisi6n o ané.l1sls por el Laboratorio Central de
Aduanas pueda autorizar 1& correspondient.t hoJa de detalle.

Tercero.-Laa e:r:portadones que .. hayan efectuado desde
el 18.de junio de 1983 también podrán aooprse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de 1& presente ampll.ación, siempre que 18 baya hecho
constar en la licencia de exportación '1 en la :restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de titar ¡oli·
citada y en trámite de resolución. Para estas uportaciones. los
plazos para solicitar la importación o devolución, respectivamen
te, comenzarán a contarse deede la 'fech& de publicación de
esta Orden en el ..Boletín Oficial dt>l Estado-. .

Se mantienen en toda su integridad los l'eStantes extremos
de la Orden de SO de leptiembre de ]983 (.BoleUn Oficial del
Estado- de 18 de octubre), ampliada por Orden de 23 de marzo
de 1964 (.Boletfn Oficial del Estado,. de 12 de ,unto). que ahora
se amplia nuevamente.

Lo que comunico a V. I. para l!IU oorioclDUento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atles.
Madrid, 26. de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportad6n, Apolonto Ruiz Ligero.

lImo, Sr. Director'general de Exportación.

19432 ORDEN de liJ de julio de 1984 por la que se am
pila a la """" .ner'vados Fa...."'les. S. A••• el ré
gilnen de tráfico ds perfeccionamNnto activo para
la importación de l'JUltOnol. fenal. melamina )' urea
tfjcntca y la exportación de formol)' resinas.

Umo. Sr.: Cumphdos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Derivados Forestales, So~

ciedad Anónima,., solicitando ampliación del régimen ~e tráfico
de perfeccionamiento activo pan.. la importaci6n de metanol,
fenol, melamina y urea técnica. y la exportación de formol y
resinas. autorizado por Orcten· de 1 de abril de 1982 (.Boletín
OficiAl del Estado- de 1 de junlo), ampliada por Orden de 27
de enero de 1983 (..Boletln Ofidal del Estado,. de 1 de marzo)
y prorrogada por Orden de le de· marzo de 1984 (eBoletin Ofi
cial del Estado,. de 9 de junio),

Este Ministerio, d.e a.cuemo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Amphar el régimen de trát1co de perfeccionamien~
to activo a la firma. .Derivados Forestales. S. A._, con domI·
cilio en paseo de San Juan, 15 Barcelon....IO. y NIF A-08-ooB914,
en el sentido de incluIr un nuevo producto en exportación:

Resina. urea-melamina-formaldehído 58 pol' 100. P. E. 39.01.25.
con la ~iguiente composición:


